
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2017 
- 076 informando que, se presentó solicitud de ejecución; y que, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas en primera instancia a cargo de la demandada TRANSPORTES 
PREMMIER S. A. S. y a favor de la parte demandante, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA.…………………. $2’000.000 
TOTAL…………………………………………….………...…………….. $2’000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS. 
 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, conforme a la liquidación 
de costas efectuada por Secretaría y en concordancia con el artículo 366 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone APROBAR la misma por valor de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2’000.000). 
 
De otra parte, se observa que, el apoderado judicial de la parte actora presentó 
solicitud de ejecución de las condenas impuestas dentro de este asunto.  
 
Entonces, previo al estudio de dicha petición, se dispone el ENVÍO de las diligencias 
a la Oficina Judicial - Reparto, para que sean compensadas como PROCESO 
EJECUTIVO. 
 
Por Secretaría, LÍBRESE OFICIO. 
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con el 
trámite procesal pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 
CMVM 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 428 informándose que, la apoderada judicial del extremo actor remitió solicitud a 
través de la baranda electrónica. Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada judicial del 
demandante allega memorial mediante el cual desiste del proceso de la referencia. 
 
Al respecto es de señalar que, como en el presente asunto aún no se ha trabado la 
litis, pues no se ha proferido siquiera auto mediante el cual se admita el libelo 
introductorio, lo procedente es el retiro de la demanda, por lo que se dispone su 
entrega. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 024 informándose que, las encartadas presentaron contestación a la demanda 
dentro del término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por las apoderadas judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta 
que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá 
por contestada la demanda. 
 
No obstante, se deja constancia que si bien la apoderada judicial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., enunció 
en correo del 11 de marzo del año en curso mediante el cual remitió el escrito de 
contestación, que anexaba el archivo “PDF Llamamiento en Garantía Y PDFS 
polizas MAFRE” (sic), lo cierto es que no fue aportado. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHELL, identificada con la cédula de ciudadanía 1.121’914.728 
de Villavicencio y titular de la tarjeta profesional 288.455 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DANIELA GARCÍA 
CAMPOS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.019’096.074 y titular de la 
tarjeta profesional 322.666 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 
como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los términos y para los efectos indicados en 



el poder conferido. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES; de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A.; y de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. 
 
QUINTO: SEÑALAR el MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas a través de sus representantes legales, 
deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 448 informándose que, una vez vencido el término legal concedido en auto 
inmediatamente anterior, no se presentó escrito de subsanación respecto de la 
inadmisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron 
subsanadas dentro del término legal concedido las falencias anotadas en 
providencia anterior, se RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90, inciso 4° del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora sin necesidad de desglose, 
previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 
información Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 048 informando que, encontrándose dentro del término legal, el apoderado 
judicial de la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 2 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el día 3 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 9 de marzo de 2021, el apoderado judicial del convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia del señor ORLANDO RANGEL PIMIENTO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su subsanación, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y su subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 



 

término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 037 informando que, encontrándose dentro del término legal, la apoderada 
judicial del extremo actor presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 25 de febrero de 2021, 
legalmente notificado por estado el 26 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Como consecuencia, el 5 de marzo de 2021, la apoderada judicial del convocante 
a juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior. 
 
De otra parte, se advierte que el extremo actor solicita como medida cautelar se 
oficie a ECOPETROL S. A. a efectos de que aplique la clausula cuarta, parágrafo 
quinto, del contrato MA-0032888 suscrito entre la entidad y MORELCO S. A. S. y 
consecuencialmente, retenga los dineros de la correspondiente Compañía 
Fiduciaria hasta tanto se profiera sentencia y la misma se halle plenamente 
ejecutoriada o, subsidiariamente, se exija la correspondiente caución.  
 
Al respecto, es de señalar que dicha petición no se ajusta a los parámetros 
establecidos en el artículo 85 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, por cuanto no se suministran elementos de juicio de los cuales pueda 
establecer válidamente esta juzgadora los presupuestos señalados en la referida 
norma, por lo cual deviene improcedente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor MISAEL TORREJANO VILLA contra la MORELCO S. A. S., y 
solidariamente contra CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS S. A. S. y ECOPETROL S. A., de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas MORELCO 
S. A. S. y CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S. A. S. 
en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELES 



TRASLADO de la demanda, la subsanación y anexos, a sus representantes 
legales para que se sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial, dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ECOPETROL S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda al doctor FELIPE BAYON 
PARDO en su condición de representante legal o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, para que si 
a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: NEGAR las medidas cautelares deprecadas por la parte actora, de 
conformidad con lo indicado en líneas precedentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 443 informándose que, la apoderada judicial del extremo actor remitió solicitud a 
través de la baranda electrónica. Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que la apoderada judicial del demandante solicita el retiro de la 
presente demanda, se accede a lo peticionado disponiendo su entrega. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien obra escrito de réplica, lo cierto es que 
aún no se ha proferido auto mediante el cual se admita la demanda. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       20 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
el auto anterior. 



Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos 

mil veinte (2020), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral 

con radicado No. 2019-495, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual 

por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

(archivo 005), adjuntando poder; obra memorial del apoderado de la parte demandante adjuntando 

constancia de notificación con destino a la AFP PORVENIR (archivo 002). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en consecuencia, se dispondrá citar a 

las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA 

MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral; 
correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-111. -Sírvase proveer 
 

  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Encuentra el Juzgado que la señora ANA PATRICIA GOMEZ MORENO, IVAN FELIPE CORTES GOMEZ y 
JULIAN SANTIAGO CORTES GOMEZ, instauran demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA, en 
contra de: 
 

1. SEGUROS DE VIDA ALFA 
2. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
3. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
4. SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
5. DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 
6. JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 
7. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  

 
la cual es presentada por intermedio del Dr. MANUEL RICARDO CORTÉS RODRIGUEZ, portador de la T.P. 
No. 36.739 del C.S. de la J.  
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, 

no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con él envió por medio 

electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados, en cumplimiento del numeral 

sexto del Decreto 806 de 2020. 

2. En cumplimiento del numeral primero del artículo 26 del CPTSS se debe allegar el respectivo 

poder del demandante JULIAN SANTIAGO CORTES GOMEZ, ya que revisado su certificado de 

nacimiento (archivo 006 fl 8), se registra que cumplió la mayoría de edad el 19 de septiembre de 

2020, con lo cual deberá comparecer al proceso por sí mismo y no por intermedio de su 

progenitora. 

3. El poder suministrado resulta insuficiente, debido a que no contiene las pretensiones que se 
quieren hacer valer dentro del proceso. 

4. En cumplimiento del numeral 2 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar si se va a demandar a 

COMPENSAR EPS, ya que se registra en el poder conferido mas no se registra en el texto de la 

demanda ordinaria. 

5. En cumplimiento del artículo 4 del artículo 26 del CPTSS, se deben allegar los certificados de 

existencia y representación legal de las sociedades demandadas. 

6. En cumplimiento del numeral tercero del artículo 26 se debe hacer una relación taxativa de las 
pruebas, enumerándose cada una de ellas e identificando su ubicación en el archivo PDF que se 
remita, allegándose incluso la sentencia de tutela con la cual le fue reconocida la pensión de 
invalidez al causante. 

7. Se redacte en debida forma los hechos enumerados del 4 y 6 al 126 teniendo en cuenta que en 

los mismos se hacen manifestaciones de carácter subjetivo o se hace un relato muy extenso que 

indica varias situaciones, con lo cual es necesario que se adecuen como hechos para ser 

susceptibles de ser aceptados o negados por la demandada, esto de conformidad con el 

numeral séptimo del artículo 25 del CPTSS.  

8. En cumplimiento de lo establecido en el numeral segundo del artículo 25 A del CPTSS, se debe 
aclarar respecto de las pretensiones de la demanda de la siguiente forma:  
 
- Pretensión 1: aclarar cuales demandadas serían las responsables de los daños. 
- Pretensión 2: aclarar, pues se incluye a una entidad que no está demandada como lo es la 

EPS COMPENSAR. 



- Pretensión 3: aclarar cuales valoraciones son las que se pretenden invalidar. 
- Pretensión 4: se debe aclarar la pretensión, pues no se colige con exactitud si lo pretendido 

es un aumento de la PCL superior al 100% o se solicita algo diferente. 
- Pretensión 5: aclarar, pues la misma no es una pretensión sino que haría parte del eventual 

debate probatorio. 
- Pretensión 6: aclarar a fin de determinar el monto de la reliquidación pretendida. 
- Pretensión 7: se debe aclarar cuál sería la empresa sobre la que recaería la eventual 

condena por retroactivo. 
- Pretensión 8: se debe indicar las fechas de las mesadas compensadas. 
- Pretensiones 8 al 14 y 16 a 19: se debe aclarar respecto de la exigibilidad de las 

pretensiones, ya que el presente es un trámite ordinario laboral y tal como se presentan las 
pretensiones antes relacionadas, se asimilan a las de un trámite ejecutivo o al trámite 
especial de la acción de tutela, no siendo procedentes en el presente tramite. 

- Pretensiones 11 y 12: aclarar las fechas de las pretensiones, pues solo se indican años. 
- Pretensiones 11 al 14: aclarar el tipo de daño que se pretende establecer en las 

pretensiones. 
- Pretensión 20: se debe aclarar la pretensión de “amparo de pobreza”, ya que esta no haría 

parte de la conclusión del proceso con una eventual condena, sino se debe ser presentada 
en otra etapa procesal y en otro aparte de la demanda diferente a las pretensiones. 

 
SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita bajo los 

parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo preceptuado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MANUEL RICARDO CORTÉS RODRIGUEZ, portador de la 
T.P. No. 36.739 del C.S. de la J. en su calidad de apoderado de la señora ANA PATRICIA GOMEZ MORENO, 
y de IVAN FELIPE CORTES GOMEZ, de conformidad con el poder conferido (archivo 002).  
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de acuerdo 
con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, 
so pena de su rechazo.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite 

que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
CAM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 054 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-183, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

VILLAGE GROUP ONE S.A.S. (archivo 007), adjuntando poder; obra memorial del apoderado de la parte 

demandante adjuntando constancia de notificación con destino al demandado señor JORGE ENRIQUE 

SOLER BUITRAGO (archivo 008). Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

VILLAGE GROUP ONE S.A.S., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este mismo sentido resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. RAFAEL HUMBERTO 

GUTIERREZ GOMEZ, portador de la T.P. No. 83.513 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderado de la sociedad VILLAGE GROUP ONE S.A.S. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió 

en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, y en aras de continuar con el trámite procesal siguiente, se ordena EMPLAZAR al demandado 

señor JORGE ENRIQUE SOLER BUITRAGO S.A., conforme a lo previsto en el Artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo de igual forma lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P., aplicable por analogía del artículo 145 del C. P. L.   

  

Emplácese en la forma dispuesta en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  

 

En consecuencia de lo anterior, y de conformidad con los Arts. 29 del C.P.T. y S.S. y 9° del C.P.C., se 

dispone DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM para que representen los intereses del demandado señor 

JORGE ENRIQUE SOLER BUITRAGO S.A., a:  

____________________________________________________________________________  

  

La parte interesada deberá proceder de conformidad con lo dispuesto en los incisos 5º y 6º del art. 108 del 

CGP, esto es, remitir una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado.   

  

Adviértase al auxiliar de la justicia que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente, conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 

48 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
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CAM 

 JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-
112, la cual fue asignada a este despacho por reparto; y que, los términos judiciales fueron 
suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante 
Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora NUBIA MARINA SUAN GUAUQUE, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., libelo que es presentado por intermedio de la Dra. 
ANGELICA CARRASCO PEÑALOZA, portadora de la T.P. No. 268.962, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 
25 y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELICA CARRASCO PEÑALOZA, portadora 
de la T.P. No. 268.962, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados 
en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 
NUBIA MARINA SUAN GUAUQUE, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 
que deberá efectuarse bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado. 
 



QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse bajo los parámetros del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 
términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 
demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-
085, la cual fue asignada a este despacho por reparto; y que, los términos judiciales fueron 
suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante 
Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora AIDA YOLANDA GOMEZ CARDENAS, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, libelo que es presentado por intermedio de la Doctora GINA CAROLINA PENAGOS 
JARAMILLO, portadora de la T.P. No. 165.715, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 
25 y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO, 
portadora de la T.P. No. 165.715, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora AIDA 
YOLANDA GOMEZ CARDENAS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 
que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 



dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los 
Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, 
notificaciones que deberán efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 
términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 
demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-
105, la cual fue asignada a este despacho por reparto; y que, los términos judiciales fueron 
suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante 
Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora MONICA RODRIGUEZ BARRERA, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., libelo que es presentado por intermedio del Dr. WILSON JOSÉ 
PADILLA TOCORA, portador de la T.P. No. 145.241, como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 
25 y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA, portador de la 
T.P. No. 145.241, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 
MONICA RODRIGUEZ BARRERA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 
que deberá efectuarse bajo las previsiones del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado. 
 



QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, 
notificación que deberá efectuarse bajo las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 
términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 
demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 054 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2020-447, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 19 de febrero de 2021, notificado 
por estado el día 22 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora LUZ 

STELLA QUIROGA RICO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme la previsión del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 
 

CAM 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 054 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil 
veintiuno (2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2016-560, en auto que antecede (archivo 001 folio 435), se 
encuentra programada audiencia para el día de mañana sin que se hubiese allegado dictamen de 
pérdida de capacidad laboral pendiente por practicar en el Juzgado 29 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que si bien en auto que antecede 
(archivo 001 folio 435), se programó audiencia para el día de mañana 20 de abril de 2021 a las 3:30 
de la tarde, no es posible adelantar la misma tal como se expone a continuación. 
 
Revisado el expediente se observa que el accionante adelanta demanda ordinaria laboral en el 
Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, con radicado 2016-289, dirigida en contra de la Junta 
Regional de Calificación de la Invalidez de Bogotá y Cundinamarca en donde se pretende que se 
declare que la patología denominada hipoacusia neurosensorial y las secuelas generadas por el 
diagnostico son de origen laboral, con lo que en audiencia del 13 de diciembre de 2016 (archivo 006 
folio 90-91), la Juez 29 Laboral del Circuito de Bogotá decreto como prueba el dictamen de 
calificación de la pérdida de capacidad laboral del demandante, el cual sería practicado por la Junta 
Nacional de Calificación de la Invalidez. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y a fin de no practicar en forma doble la prueba del dictamen de 
calificación de la pérdida de capacidad laboral del demandante, el Despacho en audiencia de 30 de 
enero de 2020 (fl 424-425), opto por decretar dicha prueba en el sentido de practicar el dictamen que 
se allegue por parte del Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, encontrándose que dicho 
dictamen no se ha elaborado por la falta de pago de honorarios a favor de la Junta Nacional de 
Calificación de la Invalidez, según se concluye de la lectura del expediente 2016-289 (archivo 006). 
 
En consecuencia de lo anterior, no es posible adelantar la audiencia programada en auto que 
antecede, como quiera que no se ha allegado la prueba del dictamen de calificación de la pérdida de 
capacidad laboral del demandante, con lo cual se dispone que por Secretaria se libre comunicación 
con destino al Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del expediente con radicado 2016-
289, promovido por el señor Jorge Alberto Téllez Quintero en contra de la Junta Regional de 
Calificación de la Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que informe respecto de la práctica 
de la prueba de dictamen pericial ordenada en audiencia del 13 de diciembre de 2016. 
 
Una vez se allegue respuesta al oficio antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al 
Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2019-788, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 

parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 018), adjuntando poder; obra contestación a la demanda 

ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, 

portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANNA ANDREA SANDOVAL, portadora de 

la T.P. No. 158.999 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA 

ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con 

los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 am.) de la mañana, para llevar a 
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cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
 

CAM 

 JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de abril de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 054 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-
085, la cual fue asignada a este despacho por reparto; y que, los términos judiciales fueron 
suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante 
Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor GUSTAVO ADOLFO VEGA RIVAS, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., libelo que es presentado por intermedio de la Doctora LAURA 
CAMILA MUÑOZ CUERVO, portadora de la T.P. No. 338.886, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 
25 y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 
portadora de la T.P. No. 338.886, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor 
GUSTAVO ADOLFO VEGA RIVAS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslad, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 



dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, notificaciones que deberán efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 
términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 
demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2020-352, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 

parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008), adjuntando poder; obra contestación a la demanda 

ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, 

portadora de la T.P. No. 184.941 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. 

JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ, portadora de la T.P. No. 334.300 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS 

SUAREZ, portadora de la T.P. No. 294.096 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con 

los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 
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en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la 

Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2020-408, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 

parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 009), adjuntando poder; obra contestación a la demanda 

ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 008), adjuntando poder. Obra contestación a la 

demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 010), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA, portadora de la 

L.T. No. 24.981 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su 

calidad de apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora 

de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA 

ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ, 

portador de la T.P. No. 315.134 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y por parte de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., las cuales cumplen con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 
 
 

CAM 
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